
 

EL IMSERSO HA CONVOCADO EL PROGRAMA DE 

VACACIONES PARA LOS SIGUIENTES COLECTIVOS: 

PENSIONISTAS DE JUBILACIÓN 

PENSIONISTAS DE VIUDEDAD CON 55 AÑOS CUMPLIDOS 

PENSIONISTAS DE OTROS CONCEPTOS O PERCEPTORES 

DE PRESTACIONES O SUBSIDIOS POR DESEMPLEO CON 60 

AÑOS CUMPLIDOS. 

PLAZOS DE SOLICITUD: DEL 25 DE JUNIO AL 1O DE JULIO. 

MÁS INFORMACION TRABAJADORA SOCIAL 

 


